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En la actualidad, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y
Nave.garion y el citado Ayuntamiento solicitan la ampliación de
habilitación de dicha Delegación de Motril para los despachos de
importación y exportación de loda clase de mercancías.

Visto el ;)ecreto 3753/1964, de 12 de noviembre «((Boletín Oficial del
Estado» del 30). que faculta al Ministerio de Hacienda para la creación
de puntos habílitados c.o el interior del país para despachos de
importación y exportación de mercancías.

En su virtud, este Ministerio he tenido a bien disponer:

Primero.-Se habilita la Delegación de la Administración Principal de
Aduanas e Impuestos Especiales de Motril, en el polígono industrial
«"'.Iboran» para la realización de los despachos de importación, exporta
ción y tránsito de toda clase de mercancías con excepción de las
señaladas en la Orden de 12 de marzo de 1979 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 dc mayo).

Madrid, 31 de mayo de 1991.

Segun~~.-Se aprueban las. condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupaclon Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra·
nos Combinados, Sociedad Anónima» empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas )-' los rendimientos
máximos que determinarán el capItal asegurado son los establecidos a
los solos efectos de seguro por el Minist.:rio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna )-' en
un 13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientcs bonificaciones:
En los seguros de contratación colectiva en los que el uumero de

asegurados que- figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del SO
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga. .

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10 por lOOde
la prima comercial correspondiente al riesgo de helada. Si la protección
consistiera en la instalación de microtuneles de plástico, la bonificación
será del 30 por 100 de dicha prima en la parcela que las ten~.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semlperrnea
bies intercalados a una distancia máxima de veinte veces su altura,
gozará de una bonificación del 20 por 100 de la prima comercial
correspondiente al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Sexto.-La prima comercial, incrementada con la prima de reaseguro
)-' con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras, constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos dc lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado e), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros pa.r.l dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden. '

Novcno.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 11 de julio de 1991.-P. D., el Secretario de Estado. de

Economía, Guil1ermo Kessler Saiz.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco
y/o Viento en Guisante Verde

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado por
Consejo de Ministros, ,se garantiza la producción de guisante verde
contra los ries~os que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base
a estas condiCIOnes especiales, complementarias de las Generales de la
Póliza de Seguros ,Agrícolas,. aprobadas con carácter general fK!r el
Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín OfiCial del
Estado» del 19), de la que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado se cubren '105
daños en cantidad y en calidad que sufran las producciones de guisante
verde destinadas al consumo en freso o para industria en cada parcela
por los riesgos y durante los períodos de garantía que, para las
modalidades cW> y «8» figuran para cada provincia en el cuadro l.

.Se establecen dos modalidades· según el ciclo de producción de
gUisante verde: .

. Modalidad «,A». Ciclo otoñal.-Incluye aquellas producciones cuya
slcmbra se realiza normalmcnte en los últimos meses de verano y
primeros meses de otoño, y cuya recolección se efectúa con anterioridad
al 31 de julio siguiente.

Modalidad «B». Ciclo primaveral.-Incluye aquellas producciones
cuya siembra se realiza normalmente en los meses de invierno y
primeros meses de primavera y cuya recolección se e[ectua con
anterioridad al 31 de agosto siguicnte.

A efectos d~l seguro se entiende por:
Helada: Temperatura ambiental igualo inferior a la temperatura

crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
dehido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de Jos efectos que se
indican a continuación: Muene o detención irreversible del desarrollo

SOLCHAGA CATALAN

ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo dicta
da con fecha 15 de enero de 1991 en el recurso contencio
so-administrativo número 12461/986 interpuesto por la
«Sociedad Agraria de Transformación número 4.378 Pan
da» en grado de apelación contra la sentencia de la
Audiencia Territorial de La Coruña de fecha 28 de julio
de 1988. siendo parte apelada la Administración General
del Estado.
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En el recurso contencioso-administrativo número 1246/1986 ante
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, como consecuencia de la ape
lación interpuesta por la «Sociedad Agraria de Transformaciones-nú
mero 4.378 Panda» contra la sentencia de la Audiencia Territorial de
La Coruña de fecha 28 de julio de 1988, siendo parte apelada la Ad
ministración General del Estado, representada y defendida por su
abogacía, se ha dictadown fecha 15 de enero de 1991 sentencia cuya
parte dispositiva es corrio sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por la representación de "Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 4.378 Panda" contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña de 28 de julio
de 1988, que desestimó el recurso contencioso-administrativo número
1246/1986 formulado por esa entidad y al que se refiere el presente
rollo, debemos confirmar y confirmamos íntegramente l. sentencia
apelada, sin hacer expresa imposición de las costas causadas en esta
apelación.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios ténninos la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de
lo previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora dc la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa de fccha27 de diciembre de 1956.

Lo que comu~ico a V. 1. para su con~mientoy demás efectos.

Madrid, 14 dc junio de 1991....;.P,. D., el Subsecretario de Economía
y Hacienda, E.nrique Martína Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de Ji de julio de 1991 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y/o Viento en Guisante Verde. comprendido
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1991.

. -E!J. aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
eJerCICIO 1991, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de junio
de 1990, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Lev 87/1978,
de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados. y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329/1979. de 14 de septiembre.

E~te Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y/o Viento en
Guisante Verde, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1991, se ajustará a las normas establecidas en la presente
Ord,cn. siéndole de aplicación las condiciones gcnerales de los Seguros
Agncolas aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de Junio
de 1981.
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de la planta o del producto asegurado, siempre y cuando se hayan
iniciado las garantias del seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada. en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto. ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado. como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad y/o
persistencia origine pérdidas en el producto asegurado como consecuen
cia de daños traumáticos tales como roturas, heridas v caídas de la vaina
o el grano. .

Daño en cantidad: Es la pérdida. en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la inciden.
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta. En ningun caso será considerado como
daño en cantidad o calidad la pérdida económica que pudiera derivarse
para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección 0_ posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella Que, de no ocurrir el o los
.siniestros garantizados, se hubiera' obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantía previsto-en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercializadón Que las nonnas establezcan.

Parcela: Porción de -terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos., caminos,
etc.), o por cultivos o variedades diferentes. Sr sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes~

Recolección: Cuando los frutos son separados de la planta.

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicación de este
seguro abarca todas las parcelas destinadas al cultivo de guisante verde
Que se encuentran situadas en las provincias que para cada modalidad
se relacionan en el cuadro l. . .

En la provincia de Murcia, el ámbito de aplicación de este seguro
para las variedades Negret y Cuarenteno o de ciclo similar, Queda
limitado exclusivamente a la comarca del campo de Cartagena, y a las
siguientes pedanías pertenecientes al ténnino municipal de Murcia:
Sucina, Avileses, Gea _y Trullols, Baños y Mendigo, Corvera•. Los
Martínez del Puerto, Valladolices y Lobosillo.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción, Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad anónima,
limitada, etc.), y Comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoria·
mente para cada modalidad en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son. producciones asegurablés
las correspondientes a las distintas variedades de guisante verde en
vaina destinadas al consumo en fresc.o y las de guisante verde en grano
para industria. incluidas en el ámbito de aplicación del seguro, cuya
producción sea susceptible de recolección dentro del período de garantía
establecido para cada modalidad y provincia y cuyo cultivo se realice al
aire libre, admitiéndose la utilización de túneles u otros sistemas de
protección durante las primeras fases del desarrollo de la planta. y
siempre que ~ichas producciones cumplan las condiciones técnicas
mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares», que
dando. por tanto, excluidos de la cobertura de este seguro. aun cuando
por error hayan podido ser incluidos por el tomador o el asegurado en
la declaración de seguro.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantias del seguro los daños
producidos por plagas. enfermedades. pudriciones en el fruto o en la
planta debidas a la lluvia o a otros factores. sequia, inundaciones,
trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder, acompañar
o seguir a los riesgos cubiertos, asi como aquellos daños ocasionados por
los efectos mecánicos. térmicos o radiactivos, debidos a reacciones o
transm.utaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que los produzca.

QUlDta. Patudu de garamia.-Las garantías de la póliza para cada
una de las modalidades se inician con la toma de efecto, una vez
finalizado el período de carencin y nunca antes de que las plantas tengan
In primera hoja verdadera. ...

Las gnrantías finalizarán en la fecha más temprana de las relaciona
das a continuación: _

En el momento de la recolección y, en su defecto a partir de que
sobrepase su madurez comercial. '

En la fecha límite que para cada provincia y modalidad figura en el
cuadro l como fecha límite de garantías.

Cuando se sobrepase el numero de meses establecido en el cuadro l
para cada provincia y modalidad en el apartado «Duración máxima de
garantia»., 70ntados ~n cada p.arcela desde el momento en que las plantas
tengan VISible la pnmera hOJa verdadera: El. asegu~ado e~tá obligado a

consignar en la declaración de seguro la techa de. realIzación de la
siembra en cada una de las parcelas.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración JI entrada en vigor
del segllro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar [a
declaración de seguro, para cada modalidad, en los plazos que establezca
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produc
ciones de la misma clase que el asegurado posea en el ámbito de
aplicación del seguro, si éste poseyera parcelas destinadas al cultivo de
guisante verde incluidas en la misma modalidad, pero situadas en
distintas provincias del ámbito de aplicación de este seguro. la formali
zación del seguro, con inclusión de todas ellas, deberá efectuarse dentro
del plazo que antes finalice de entre los fijados por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación para las distintas provincias en que
radiquen dichas parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el,tomador del seguro y siempre Que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del
seguro, se considerartí como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción.

~ptima.Período de carencia.-Se establece un período de carencia
de seis diascompletos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago·Je prima.-El pago de la prima única se realizará al
contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaña realizada desde cualquier
Entidad de crédito a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta
en la Entidad de crédito que, por parte deJa Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de 'pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o
fecha de la transferencia. .

Copia de· dicho justificante· se' deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima. correspondiente al mismo.

Tt11tándose de Seguros Colectivos, el tomador a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro;''sUscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones; acreditará el pago de la' parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando porcada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se eHtiende por' fecha de la transferencia, la fecha de
recepción en la Entidad de srédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre Que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día há~iL

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción· de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en Que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia. -

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pag~ la
del envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficmas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de recepción de la Entidad bancaria. y la relación de aplicaciones
incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.-Ade
más de las expresadas en la conrlición octava de las generales de la
póliza, el tomador del seguro, el asegur~do o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar simultáneamente toda la producción de guisante verde
de la misma modalidad que posea en el ámbito de aplicación del seguro.
El incumplimiento de esta obligación. salvo casos debidamente justifica·
dos, dará lugar a la pérdida del derecho a la indemnización.

b) Reflejar en la declaración de seguro la fecha de siembra.
c) Consignar en la declaración de seguro los numeras catastrales de

poligono y parcela para todas y cada una de sus parcelas: en caso de
inexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco dlasdcsde la solicitud. por pa0e de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación, cuando impIda la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente. llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata. además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección, posterior al siniestro. También se
reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última
recolección, Si posteriormente al envío de la declaración esta fech.a
prevista de la última recolección variara. el asegurado deberá comuDl
cario por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
declaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección, a los solos efectos de lo establecido
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Este límite máximo de daños se establece sobre la producción real
esperada de la parcela.

En ningún caso los daños por la totalidad de sin~estros ,,:cae9~dos en
cada periodo podrán superar. a efectos de su mdernmzaclOn, los
porcentajes anleriormente señalados.

Nombre, apellidos o razón social y dirección ·del asegurado o
tomador del seguro. en su caso.

Termino municipal y provincia de la o dc las parcelas siniestradas.
Télefono de localización.
Rcferencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fccha Jel siniestro.
Fecha prevista de recolccción.

No obstante, además de la ant,crior comunicación. el asegurado
deberá remitir ell los plazos estableCIdos la correspondiente declaraCión
de siniestro, totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración dI? siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telcfax, esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava. no siendo necesario su
nuevo envio por correo.

Decimocuarta. Muestras les!igos.-Como aplicación a la condición
docc. párrafo 3 de las Gcnerales de los Seguros Agrícolas, si llegado el
momento fijado para la recolección no se hubiera efectuado la peritación
de los daños, o bien, realizada ésta no hubiera sido posible el acuerdo
amistoso sobre su contenido. quedando abierto por tanto el procedi
miento para la .ta.sación cl.?ntr~dictl.?rja, el asc~urado podrá ef~c1Uar la
recoleCCión. obhgandose, SI aSI lo hIClcra, a dejar muestras testIgos con
las siguientcs características:

Las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al smiestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada.

La distribución de las plantas elegidas. para formar la muestra testigo
en la parcela, deberá ser uniforme, dejando líneas o franjas completas a
lo lamo de la misma.

Eñ cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán se
representativas del conjunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente Norma Específica de
Peritación de Daños, cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro inde1lmizable.-Para que un siniest~o sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los nesgas
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela. .

Si durante el periodo de garantía se produjeran sobre una mIsma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante, no serán
acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan daños
que no superen el 2 por 100 de la producción real esperada correspon-
diente a la parcela ase$urada. '

Esta no acumulabilldad será únicamente de aplicación a efectos de
determinar si se supera o no ellO por 100 fijado como s~niestro mínimo
indemnizable, ya que en el caso de superar- dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros, de cuantía superior al 2 por 100, serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo. .

Decimosexta. Límite máximo de daños a efectos de indemnlza
ción.-Para las variedades Negret o Cuarenteno o de ciclo similar
cultivadas en la comarca del campo de Cartagena y en las pedanías de
Sucina, Avileses, Gea y Trullols, Baños y Mendigo, CorveTa, Los
Martínez del Puerto, Val1adolices y Lobosillo del término municipal de
Murcia, únicas en las que dentro de la' provincia pueden ase~ur<;lrse
dichas variedades en caso de siniestro indemnizable, regirán los s!.&ulen
tes Jímites máximos de daños a indemnizar, en función del momento de
acaecimiento de los siniestros:

Variedad Negret o de ciclo similar

Enero de 1992 ....
Febrero de 1992

. Variedad Cuarenteno o de ciclo similar

Diciembre de 1991
Enero de 1992

en la condición general diecisiete, se entenderá Que esta fecha queda
fijada en la fechá límite señalada en la condición especial quinta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados la inspección de los bienes asegurados. facilitando la
identificación y la entrada en las p.. rceJas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación. cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. Precios unilariOS.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades de ambas modalidades v únicamente a efectos del
seguro. pago de primas e importe de indemnÍzaciones, en su caso, serán
fijados libremente por el asegurado. no pudiendo rebasar los precios
máximos establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar para cada parcela, en la declara~

ción de seguro; no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Para fijar el rendimiento unitario se tendrá en cuenta:

Si el destino de la producción es para consu'mo en fresco, el
rendimiento establecido en la declaración de seguro deberá expresarse en
kilogramos de vaina.

Si el destino de la producción es para industria. el rendimiento
establecido en la declaración de seguro deberá expresarse en kilogramos
de grano.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna/s parcela/s. por no coincidir ésta con su producción
potencial ("sperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Duodccima. Capital asegurado.-EI capital asegurado para 'cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la declaración de seguro, quedando, por tanto, como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada en cada
parcela el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada
durante el periodo de carencia por todo tipo de riesgo, se podrá reducir
el capital asegurado con devolución de la prima ge inventario correspon
diente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Socie
dad Anónima», calle Castel1ó, número 117, 2.°, 28006 Madrid, en el
impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción,
conteniendo com'o mínimo:

Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.
Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada..
Fotocopia de la declaración de seguro y del ingreso o transferencia

realizada por el tomador ~ra el pago de la prima o, en su defecto,
nombre, apellidos y domicilio del asegurado, referencia del seguro
(aplicación-eolectivo, número de orden), localización geográfica de la/s
parcela/s (provincia, comarca, término), número de hoja y número de
parcela en la declaración de seguro de la/s parcela/s afectada/s.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquenas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalizaCión del periodo de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspeccion~
y comprobaciones que estime oportunas, resolviendo en con~ueJ?Cla
dentro de los veinte días sjguientes a la recepción de la; comumcaclón.

Si procediera el extorno de -prima,·éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro. .

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter' general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima». en su domicilio social, calle Castelló, número 117, 2.0

,

28006 Madrid, en el impreso establecido al efecto, dentr~ del pla~o de
siete días, contados a partir de la fecha en que fue conOCido, debIendo
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los daños y perjui~ios
causados por la falta de declaración, salvo que el asegurador hubiese
tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro, ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoga el nomb~e, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referenCIa del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

;;....
Periodos de ocurrencia dchinie.tro

Limite máximo de
danos indemitables

(Porcentaje)

15
30

25
10
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Decimoséptima. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable
quedará ,siempre a cargo del asegurado el tO J?Of 100 de los .da~os.

Decimoctava. Cálculo de la indemnizaclón.-EI procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda. ~á inspe~c.ión inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobacIOnes mlmmas Que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados, así como su
cuantificación, cuando proceda, segun establezca la Norma General de
Peritación.

B) Al finalizar la campana, bien por concluir el periodo de garantia
o por ocurrencia de un siniestro Que produzca pérdic;i~ total d~l. producto
asegurado. se procederá a levantar el acta de tasaclon defimuva de los
daños tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de ins'pección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

l. Se cuahtificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uI!0,de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de forma que los SInIestros
Que individualmente produzcan daños que no superen el 2 por 100 de
la producción real esperada -no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del ~otal de los
siniestros ocurridos en la parcela ·asegurada, de modo que SI se supera
ellO por 100 a consecuencia de siniestros con. daños superiores al 2 por
100 serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo;

Éxcepcionalmente" y para la provincia de Murcia en el ámbito de
aplicación de las variedades Negret, Cuarenteno o de ciclo similar, una
vez determinado el carácter indemnizable de los siniestros ocurridos en
la parcela asegurada. se procederá a determinar el límite máximo ~e

daños a indemnizar por cada siniestro se~ún su período de ocurrenCia,
de acuerdo con lo establecido en la condición decimosexta. Si la suma
de la pérdida debida a los siniestros acaecidos en uno de estos períodos
superara el límite máximo establecido por el mismo, se consiqerará
como daño a indemnizar dicho límite máximo. En caso contrano, se
considerará el daño efectivamente existente.

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a efectos
del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones Ql:le, respectivam~nte, proceda~.

El cálculo de las compensaCIOnes y dedUCCiones se realIzará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente Norma Específica. Si ésta no hubiera sido dictada,
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos de
deducción por aprovechamiento residual (industrial o ganadero) del
producto asegurado, en los Que su valor ~ obtendrá como diferencia
entre su precio medio en el mercado en los SIete días anteriores a la fecha
de recolección del producto susceptible. de aprovechamiento y el coste
del transporte en Que se incurra.

7. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia, el porceJ1
taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda,
cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o represe,ntante d,e copia d~1
acta, en la Que éste deberá hacer constar su confonmdad o disconformI
dad con su contenido.

Decimonovena. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por
el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito. de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de
siete días para los demás riesgos, a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie·
ran, previa autorización de ENESA y de 18; Dirección Gene~al de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los antenores plazos en el tiempo
y forma que se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al ase~urado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaraCIón de ~ini~~tro con
una antelaCión de, al menos, cuarenta y ocho horas. la reahzaclon de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo,

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo. se aceptarán, salvo Que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.
Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el

agricultor.
La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata

en el caso Que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
9ías anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la A~rul'acIón se
realizará con posterioridad a veinte 4ías desde el. acaecll~lIento ~el
mismo, la Agrupación no estará oblIgada a reahzar la mspecclOn
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores. .

Vigésima. Clase de cuitivo.-A efectos de 10 estableCIdo en el
articulo cuarto del Regl~~.mento para a~licación de la ~y 87/1978, sobr:e
Seguros Agrarios Combmados, se conSideran clases dlstmtas las modalI
dades «A» y «B» de ~uisante verde, debiéndose cumplimentar declara
ciones de seguro distlDt,as para cada un~ de las clases que se .aseguren.
En consecuencia el agncultor Que suscnba este seguro debera asegurar

•.la totalidad de ¡as producciones asegurables de cada modalidad que
posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Vigésima primera. Condiciones técnicas mínimas de cl!ltiyo.-Se
establecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las SIgUientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra.
2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada de la siembra, atendiendo a la oJ?ortuni

dad de la misma, idoneidad de la especie o variedad y denSidad de
siembra. La semilla deberá reunir las condiciones sanitarias convenien
tes para el buen desarrollo del cultivo.

4. Contra) de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

5." Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable. .

6. Riegos oportunos y suficientes en los cultivos de regadío, salvo
causa de fuerza mayor. . _

- - Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural Que se utilice deberá realiz,!rse según lo
establecido en cada comarca por el b~~n q1!ehacer del agncult~r, todo
ello en concordancia con la producclon fijada en la declaraCión del
seguro. .

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a 10 dispuesto en
cuantas normas de obligado cumpliI1'!iento sean citadas, tanto s,?bre
lucha antiparasitaria y tratamientos mtegrales como sobre medIdas
culturales o preventiva~. . . . . .'

En caso de deficienCia en el cumplimiento de las condiCiones técDlcas
mínimas de cultivo, el ase,&urador podrá reducir la indemni~ación en
proporción a la importancIa. de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del segurado.

Vigésima segunda.-Reposición o sustitución del cultivo.-Cuando por
daños prematuros cubiertos en la póliz~fuera pos}~le la r~P9sición o
sustitución del cultivo asegurado, previa declaraclOn de SImestro en
tiempo y forma e inspección y autorización por la ~grupació.n ~e la
reposición o sustitución, la indemnización correspondiente s~ fiJ!1ra por
mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta, en la sustItucIon, los
gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocun:encia del
siniestro y, en la repos.ici6n, 19s ~stos ocasion~d.~s po~ la mIsma.

En ningún caso, la mdemmzacIón por repOSICion m~s ~a corresPl?n·
diente a otros siniestros posteriores podrá sobrepasar el lImIte del capItal
asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta de
tasación final

En el caso de reposición del cultivo asegur...do, la correspondiente
declaración de seguro se ~antendrá en vigor, en casI? de susti~ución .d~1
cultivo, el asegurado, preViO acuerdo con la AgJ1!.paclOn, podra s~_scnblr

una nueva declaración de seguro para garanttzar la p,roducclOn del
nuevo cultivo. si el plazo de suscripción para la prodUCCión correspon
diente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo. . ,

Vigésima tercera. Medidas pre\lenti\las.-Si ,el aseg1.!rado ~Isp,uslera
de las medidas preventivas contra helada, pedClsco y viento siguientes:

[nstalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protecc,ión antigrani,zo. ., .'
Cortavientos semipermeables mtercalados a una dIstanCia maxlma

de 20 veces su altura.

Los hará constar en la declaracón de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estu':lesen en
condiciones normales de uso. se procederá según 10 estableCido en la
condición novena de la generales de la póliza de seguros a~rí~!?las.

Vigésima cuarta. Normas de peritación.-Como amphac.lon a la
condición decimotercera de las ~enerales de los seguros agncolas, se
establece que la tasación de simestro se efectuará de acuerdo. cl?n la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de Julio de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado», del 31) y, en su caso, la f1;orma
específica Que pudiera establecerse a estos efectos por los organIsmos
competentes.
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4 MESES

4 MESES15-6-92""'RISOO

VIZC1l.YA

"""""PEDRISCO 15-5-92 4 MESES

Vl\~""'~'~OO~q~D=~""'~RISCO -----31-7-92 --------5 -~---_-_-_-_-

30-6-92

-----------------------
PRJJIN::IA RIESGJS FD:HA LIMITE DORAClOO MIl.XIMA DE

DE GNWn'lAS u.s GMAN'TIAS

S MESES30-4-92

GtllSANTE VE:RDE i~ Al

-""'RlSOO
"""'"ro-------------

----------------------------------

30-4-"92

p" Combo po' Combo

Modalidad A Modalidad B
Ambito territorial

ANEXO 11

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

PLAN 1991

GUISANTE (Consumo en freseo)

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado
5 MESES

, MESES

, MESES

, MESES

, MESES

--
, ME:sES

----------

30-4-92

30-4-92

31-5-92

30-6-92

PEDRISCO

llEU\llA
PEOF.ISCO
vmm>

""'RlSOO

CADIZ

],10

.. , '1

r HElllH

"ANCHA
TODOS lOS TERMINOS

Z "'NCHUElA
faDOS lOS TERMINas

J SIE~RA AlCA~'l

TODOS lOS TE~"tNOS

, CENTRO
TODOS lOS TERMINOS

, UM'NSA
Tonos lOS TERMINOS

6 SIER."" SlG~'
runos lOS TE~"INOS

02 AltlleETE

, MESES

5 MESES

, MESES

, MESES

, MESES31-7-92

15~92

15-6-92--

15-6-92---- -------~-

TODOS lOS TERMINOS
GUISAm'E VERDE (M:lDAI..I[W) al

04 AL"ERU

1,2"

1, R8

1,41

10,0"

1,'11

1 LOS VELEl
TODOS los TeRMINas

Z ALTO ALMAZDRA
TUDOS lOS TERMINOS

) BAJO AlMAZORA
TODOS lns TERMINaS

, RIO NACIMIENTO
TODUS LOS TERMINOS

, CAMPO TABE~NAS

TODOS LOS TEAMINOS
6 AL TO ANDAR U

roDas LOS TE~MINDS

, CAMPO OAU AS
ToooS lOS TERMINOS

B CAMPO HIJAR Y BAJO ANnARA
TOUOS lOS T(RHINns

06 UDAJOl
5 MEsEs·

5 ME:sES

5 ME:sES

5 MESES

4 MESES

4 MESES31-8-92

31-5-92

31-5-92

""'RISOO

"""""""'RISOO""'RISOO
vmm>

LERIDA

31-7-92---
31-7-92-------------------MURCIA _

""'RISOO

-----------------------------
-------

1,27

5.10

5,')2

4, )0

7,69

4,16

AlBURQUUQUe
Timos lOS T(RM(Nns

1 "ElUDA
TODOS LU5 TeRMINos

) DON BENlfO
Tonos LOS TF.RMINO~

, PUEBLA ALcaCER
rUo.J~ LJS T(RMI NOS

, HERRERA DUQUE
Tonos lOS TERMINOS

" 8AOAJOl
TODOS LOS T(RMINOS

7 AlMEHORAlEJO
rooos lOS TERMI~OS

8 CASTU!RA
rooos los TERMINns

• ME:sES

5 MESES

4 ME:sES

4 MESES

4 MESES

4,5 MESES--

30-6-92

31-7-92

30-6-92

15-7-92

---------------------

PEDRISCO

PEDRISOO
vmm>

""'RISOO
""'RISOO

""'RISOO

PAlDlCIh

RIroA

ORENSE

NA\~
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Ambito territorial
ModalidJd A Modalidad B

p" Combo P" Combo
Ambito territorial

Modalidad A Modalidad B

P" Combo P" Combo

9 OllYENU
TODOS loS TF~"tNDS

10 JEREZ DE lOS CARAlLEMOS
TOOO$ lOS T[RMINOS

11 LLERENA
TOOOS lOS TERMINOS

lZ AlUAG...
TODOS lO~ TERMINOS

J,16

9, III

11,21

• UTa 'M'U"DAN
TODOS lOS TEAMINOS

, B... JO AMPURO"'N
TODOS lOS TERMINOS

• GIRONES
TODOS lOS TERMINDS

, lA SElVA
TOOOS lOS TERMINOS

10,01

1,60

14,21

17,0?

0,'10

2,10

O.'JO

0,'10

0,90

11,J6

11,06

12,05

5,96

2,21

0,'6

0,411

2,21

2,21

2,21

0,96

0,48

1,36

'j,14

O.9C'l

1,'50

0,90

tO,DIl

TODOS LOS TF.RMINOS
l EL BARCO DE V"'LDEORRAS

TUDOS lOS T(~~INOS

TODOS LOS TFRMINOS
J TIERRA ESTELL...

TODOS LOS T(R~INnS

1 YERIN

2 ALPIN'"

TOOOS lOS T(AMINOS
, lA RIBERA

TOOOS LOS TER~INOS

tODOS lOS r(R~rNOS

]l N"YARRA

1 C"'NTASRltA-BAJA MONTAÑA
TODOS l~S r(~~INOS

tt MEDIA

NOROESTE
TODOS lOS TEAMINOS

1 NOROESTe
TODOS lOS T(RMINOS

TODOS lOS TER"I~OS

, RIO SEGURA
IODOS lOS TERMINOS

, SUROESTE Y V"'LLE GUAOALfN
TODOS LOS T(RMINOS

6 CAMPO DE C"'RT"'GEN'"
TODOS LOS TERMINOS

1 CENTRD

TODOS LOS TtRMlNOS
I SEG..........

TODOS LOS TE~MINnS

TODAS LAS COMARCAS

, SEGRU
TODOS lOS T[RMINOS

10 G'RAlGAS
faDOS lOS T[R1INOS

TODOS LOS TERMINOS
, SOL SONES

TODOS LOS TERMINOS
, NOGUEI""

TODOS LOS T(RMINOS
, lMGEL

]0 MURCU

, CONCA

26 Ll RIDJA

U LE"IDA

1 V"'LlE DE "'R1N
TOOOS lOS TEAMINOS

2 'ALLA"S-RIIAGORZA
TODOS lOS TERMINOS

1 ALTO URGEL
rODOS LOS TEAMINOS

12.29

12, H

14,"'0;

11, 16

15,6'

lZ,602

',AS

1,61

2,10

2, lO

6, J6

.2,10.

1.7f,

1. I 7

12,3'

',Ol

"" "";

1'.lJ6
IERGADA

TODOS LOS TERMINOS
Z lAG!'

TOOOS lOS Tr;~MINOS

1 "ARE 5ME
rnoos lUS nRMINOs

a VALLES ORIENTAL
rUDOS lOS TeR~INOS

, VAllES OCCIDENTAL
TUDOS lOS TtRMINOS

10 IAJO LloBREGAT
T0005 lOS TERMINOS

Da BARCELONA

09 BURGOS

1 KERINOADIES
TODOS lOS TERMINDS

Z aURIE lIlA-EBRO
TDOOS lOS TERMINOS

) DEMANDA
TDOOS lDS TERMINOS

It lA RIBERA
TUOOS lOS T[RMI~O~

, U.U.HU
TODOS lOS TE~HINOS

ti PJSUERG ...
rooos lOS TER~INns

1 P"''''''MOS
TODOS lOS TERHINOS

11 ARUNlOH
IODOS los IE~MINOS

TODOS lOS TERMINOS

6 AHOIA

TODOS LOS TERMINOS
-. "aUNES

Tonos lOS T[RMINOS
S PEN!DES

rooos lOS TfRMINOS

TODOS lOS TE~MI~OS

Z "ALLORCA
roaos lOS TERMINO~

J "IENDRCA
TOOOS lOS TERHINOS

J OSONA

Of aALEARES

1 UUA

11 C"'OI l

C...MPIÑ ... DE CAOIl
rooos lUS TCAMINOS

1 tOST ... NOROESTE DE e"'UII
rooos lOS rf~HIN05

SIERIU. DE c"'on
I'O~S lUS TER~INDS

• DE lA JANDA
TOOUS LOS TlAMINOS

, C",MPO OE GIBRAlT"'R
lon05 lU~ TlAMI~ns

11 GERON",
33 UTURIAS

1 tEA.DA¡i;¡ ...
roDas los TrRHINns

2 RlPDlLES
TODoS lOS TER"INDS

] O... RAOTU
rooos lOS TERMINOS

10, TT
'iEGADED

rDaos lOS TlRHINOS
2 LUARe ...

TODOS lOS T~~~INns

1 tANGAS DEL N...RCEA
fUUIJS l'J5 TI R"UNOS
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PO' Combo P" Combo P" Combo P" Combo
Ambito territorial

Modahd¡d A Modalidad B
Ambito territorial

Modalidad ,~ Modalidad B

, GIU.OO 1 LA "'ANCHA
TOOOS lOS TErtJ"lINOS 0,53 Tunos L"JS TrRHINOS 11,4CJ

, 8ElMDNTe DE MIRANDA
rODaS LOS TERMINns 0,53 46 VALENCIA

Z CAMPOS

, GUARDO

6.01,

1,11

11.'9

6,5~

lZ.~q

12,2 0

1),,,,6

'~', 66
RINCON DE AOEMUZ

Toaus lOS TERMINOS
Z A.LTO TURIA

TODOS l~S T(AMINOS
) CAMPOS DE LIRIA

TODOS LOS T~R"tNOS

, REQUENA-UTlEL
ruaos lOS TERMINOS

, HOYA DE 8UÑOL
TQOOS lOS TERMINOS

6 SACUNTO
TODOS lOS T(RJI4INOS

f HUERTA DE YALENCIA
TODOS LOS TlRItINOS

8 RIBERAS OEl JUCAR
TODOS LOS T(RMINOS

, GAHOJA
TODOS LOS TERMINaS

ID VAllE DE AYORA
roDas LOS TERMINOS

. 11 ENGUERA Y LA CANAL
TODOS lUS TERMINas

lZ LA COSTER~ DE JATIYA
TUDUS LOS TeRMINOS

1) YALLES DE ALIAIDA
TOOUS lOS T(RMINOS

B,14

0.'53

lB,18

14,14

1'5,66

:'7,69

rODaS lOS TERMINOS

rODaS lOS TrRMINOs

TODOS lOS T[RMINOS
6 GIJON

1 DVlEno

8 "IERES

9 llAMes

El CERRA.TO
TOOOS lOS T[RMINnS

TODOS lOS TERMINOS
r. tERYER ...

TODOS lOS TERMINOS
AGUllAR

Toaos los TERMINOS

TODOS lOS TERMINOS
3 SAlDARA-YALDAYtA

TUDOS LOS TERMINOS
\ BefDD-OJeOA

Tuaos lOS TERMINOS

TODOS lOS TERMINaS
10 tANGAS DE OHIS

rODOS lOS l~R"lNOS

:J4 PI.lENCU

Itl TARUGONA 41 'VAllADOliD

1 TERRA-AlU
Tonos lOS HRMI"InS

1 RIBERA DE EBRO
ronos lOS TlRMINOS

) BAJO EBRO
TnDOS lOS 1":I\MINOO¡

., PRIORATO-PRADES
TrlOOS LLlS HItJl4INOS

5 CONCA OE BARBERA
TOOOS LOS TF.RMINOS

6 SEGARRA
TODOS LOS TF.RMI~OS

J CAMPO DE TARRAGONA
Toaus Lus TERMINaS

s SAJO PENeOES
Tonus LOS TERMTNOS

'4 TeRUH

\0,61

T.57

3,8ft

),45

),5Z

1 TIERRA De CAMPOS
rODaS LUS TERMINOS

Z CENTRO
TODOS LOS TERMINQS

J SUR.
Tnoos l,}$ TEItM!NOS

4 SURESTE
TUODS lOS trqMINns

48 VUCAYA

1 YIZCAYA
TODOS LOS TfR"INns

'0 ZUAGOU

1 EGEA DE lOS CABALLERUS
TUDUS LOS T~R"'.NOS

Z aORJA

0,19

1, )2

1, l2'

P" Combo P" Combo

Modalidad A Modalidad B

o, .",

0,84

0,90

t 2. )R

n.47

TODOS lOS r[RMINOS

Tonos LOS Tr~MINOS

7 CASPE

6 DAkOCA

TODOS LrlS TERMINaS
Z 'UNCHUELA

TODOS lOS T~~HINns

GUISANTE (Industria)

Tasas por cada 100 pese/as de capital asegúrado

TODOS lOS TERMINOS
J tALATAYUO

TOOOS LOS TlRMINOS
.. LA ALMUNIA DE OOAA GUOINA

Tonos LUS TERMINOS
, ZARAGOZA

TODOS LOS TfRHINOS

Ambito territorial

oz Al8ACETE

1 MANCHA

1,11

11.21

1 l. 70

28,H

15,31

TALAYER.A
rODaS LOS TERMINOS

1. TORRIJaS
TODOS LOS TFAMTNOS

SAGIU-TOLEDO
TOO!}S LLlS HRMtNns

,. LA JARA
TODOS lOS T~RMINOS

5 MONTES DE NAYAHERMOSA
TQOOS lJS TfRMt~os

6 MONTES DE LOS YEBENES
fIJnUS LUS flR!'1INOS

1 CUENCA DEL JILOC'
TQOOS LDS TERJI4INDS

2 SERRANIA DE MONTALBAN
rODOS LUS HAHINOS

) BAJO ARAGQN
IODOS LOS TeRMINaS

, SERRAN(A OE ALBARRACl"
rODaS LOS Tt~J14lN05

5 HOYA DE TERUEL
TUDOS LOS TF.RMINOS

6 J14AEsrUlGO
TrlDOS LOS HRMI"'OS

,., TOLEDO
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Ambil0 territorial
Modalidad A Modalidad B

P" Combo p" Combo
Ambilo territorial

Modalidad A Modalidad B

P" Combo p" Combo

II AlUAGA

6 ANO lA

1 J,)Z

9, Q-l

1~,04

15,69

IJ, H

14,20

U.13

II,Ol

/..13

1.91

0,96

&,70

/"',10

! • fl')

'i,I\J

trJ,4?

t4,61

11. 'H

11,2fl

, SEGA lA
rooos lOS TlRMI~oS

ID GARRIGAS
ranos lOS T~~MINOS

., URGEl

• VALLES OR.IENTAL
TOOOS lQS fF~MINOS

9 VALLES OCCIDENTAL
rODos lOS r~RMINOS

10 IAJO LLOB~EGAT

runus lOS TERMINas

17 GERONA

CEROAF:iA
rl1:JOs ln~ T',;~Mlr~,lS

2: R.IPOLlES
rODaS lOS Tr~~I~ns

1 ¡¡ARROU"
rooos lOS TIRMINns

, AlTO A"I'URDAH
runos lOS fLAMINOS

, SAJO A"PUROAN
TODOS l'JS Tr~~INnS

, lURONES
r1DOS l~S TERMINOS

. ., LA SElVA
TODOS tllS fl;R,HNfJS

TODAS LAS COMA"CAS

TODOS lOS T(lMI~n~

, SOLSONES
TODOS loS T~RMI~os

, NOGUERA
ranos lJS T~A~INOS

TODOS lOS T~RMINns

" seCARRA
rooos l1S TERMt~oS

ft CONCA

11 ClOIl

1 CA"PIÑA DE CADII
TODOS lOS TERMINaS

2 COSTA NORoeSTE DE CADIl
ranus L05 r~nMINns

) SIERRA DE CADII
TODOS LUS f[q,'HNOS

• DE lA JANOA
rlJQUS LOS HRMINOS

, CAMPO DE GIBRALTAR
rJolJ$ lJS T~RMT~"~

25 lERIOA

VAllE' DE AUN
rODaS LOS T(RMINOS

2 PAllARS-RIBAGORIA
TODOS lOS T~qHINOS

] Al TO URGEl
rOOO$ los TF.RMt:WS

26 LA RIOJ"

09 IURGOS

MERINDADES
TOOOS lOS TEA.MI~OS

2 aUREBA"'URO
ruDos Las TERMINaS

) DeMANDA
TOnO$ LOS n.u4UIOS

, LA RIBERA
rODOS LOS HR"INOS

, AKLAHU
TODOS LOS T~qMINOS

-, PISUU,GA
rODaS LOS TE~~INOS

., PARAMOS
rnoos LOS Tl~"INOS

a ARLANIO"
TnDos LOS T(RMINns

S,lft

4,H

lt H

1,RlJ

"i t 14

l,1)

5.11

6, lZ

1, "il

1,1)

1,1)

2,11

4,ll

Z.1'.

1 t 11

Z. , 4

<', 1 '}

10,'50

11,'1'.

1e,.1 I

TOOOS lOS TERM(~aS

2 BAGE S

1 OSONA
T~DOS llS T~R~t~ns

4 "'OUNES
rooos lOS Tl~~INOS

'5 PENEOES
fDaos lOS TlRMINOS

04 ALMEUl

1 LOS VElez
TODOS los TERHINOS

2 UTO ALMAZORA
TUDOS LOS TE""'INns

) IAJO ALMAZORA
TODOS las T[R~INn5

• "JO NACIMIENTO
'ODUS lOS Tf:R.HtNOS

, CAM'O 'ABERNAS
Tonos lOS TlRMIN~S

6 AL la ANDAR"
lODOS lOS TE~MINns

1 CAMPO DUt AS
TODOS lOS HRHIHOS

8 CAMPO HIJA'" Y BAJO "'~U~R.

TUOOS l~S T~P1tNOS

TODOS lOS r(RMI~n~

2 "'ALLORe ..
rODOS lOS TEq~tNOS

1 "'ENORCA
roDas las T(RMINOS

roDas lOS T(RMINOS

TODOS lOS TE~MINOS

, HELLIN

Tonos lus T1.qMI:ms
J DON RENI lO

rnoos LllS rr"MINn'i
• PUEAlA ALcaCER

ru~)Us l.1S TI"'Hr~"s

, HERRE"A DUqUe
TUOIJ5 lOS T[RM'NIJ5

6 BADAJOZ
Tonos U1S HRHI,.OS

1 4l"E'NDRUEJO
rllnos las HRMfW'IS

,11 tASTUERA
ranos lOS r(~HI~n~

, OlIVENZ"
ruoo~ l~S T[AMINOS

10 JEREZ DE LOS C"8AllERns
roo~s LOS r~~MINOS

11 LlER.ENA
TOOOS LUS TrA.MINOS

] SIERRA ALtARAl
TO:)05 lUS TtRMtNns

TOOOS lll5 HRMtNOS
, UNAHU

TODOS lOS TCRMINns
6 SIERRA. SEGURA

T~OOS lOS rrRMINOs

'" CENTRO

Z "ERIDA

TfJUO'j lil5 HRMINns
7 "'ARESMe

ronus l:),; fLRMlN'15

06 !tADAJOl

1 U 8URQUUQUE
rODUS l~S TlRMt~n~

01 UlEAR.ES

IlIIlA

08 !u'RcnONA

IItRGAOA
rODaS lOS T[RMINOS
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Ambito temtorial
Modalidad ,J¡ Modalidad B

Ambito territorial
r Combo P" Combo

Modalidad A

P··Comb.

Modalidad B

P" Combo

30 MURCIA

NORDeSTe
roaas loS TERMINOS

Z NOROESTE
TODOS lOS TlRMINOS

CEN'''O
TODOS lOS,TCRMINOS

, RIO SEGURA
ranos lOS T[R~INnS

, SURoeSTE v VALLE GUADAlr~

rooos lOS TlQ..MIN05
~ CAMPO DE C"RlAGENA

TllOOS tllS Tl:RMINOS

I¡;,~'j 11,04

10,"~ a,11

) BAJO EBRO
lI.mus ll1S T':fHH~m'i

" PRIDRATD-PRAOE'i
TIJDllS ldS Hll;"II~OS

, CONCA DE BARBERA
TOOOS l~S Tr:RMINnS

6 SEGARRA
TUDOS lOS TEPMI~OS

J CAMPO DE TARRAGON_
TODUS l~S TLRMINOS

8 BAJO PENEDES
Tonos LOS T~RHINOS

",. TERUH

J,l) ),1'9

~,16

II NAVARRA

CANTABRICA-BAJA MONTAijA
rUDOS lOS Tf.~MI~OS

Z 4LPINA
TOOOS lOS TEPMINOS

) TIERRA eSTELLA
roaos lOS T[RMINOS

rooos lOS T[RMtNOS
5 LA RIBERA

T!lDOS LOS T["f"llNnS

1,"0

I,AO

1,"0

1,1l0

1,80

CUENCA DEL JltOCA
T~OOS lUS TEAMINOS

1 SERRANIA DE "ONTll8A~

Toaos vn TL"-'Ut40S
) BAJO _U,GON

TO~US lOS TERMINas
, SERRAN~A DE AlBARRACiN

TODOS lOS T[R"I~OS

, HOYA DE TERUEL
roDas laS Tl~~(Nns

6 MAESTRAZGO
roaos lOS TE~"IN05

32 OR.ENSE 4' rOLE.DO

, GRADO

1,51

I )" '11

14,18

1,SlJ'

10,lA

11,6t

0,11

3,9')

6,41

17.,T'i

.',0;"

1 TAlAVERA
TODOS Lns TE~MINOS

z 'ORRUOS
rODOS lOS TF~MtNOS

) $AGRA-TOl.EOO
TOOOS LOS T[RMINOS

4 LA JARA
TODOS tas T[RMINOS

, ~ONTES OE NAYAHERMOSA
roo~s l~IS flil.'4INns

6 MONTES DE toS YEBENE~

Tonus li'" T! 'UHN~S
7 LA MANCHA

r~oos LOS rrRMINOS

1 RINCON DE ADE"Ul
Toaos lOS TERMINOS

Z Al lD TURlA
TOOOS lOS URMINOS

) CAMPOS DE LIRIA
TOOOS lOS T~~"I~OS

It REQUENA-UTIEl
TImos lOS Tf:RHINnS

, HOYA DE RuRal
ronos LOS Tr.RMINns

,. UGUNTO
rODOS lOS T(~MINOS

, HUERTA DE VALENCIA
TuaOS LJS T:~MINns

B RIBERAS DEL JUCAR
TUOOS LOS T(RMINOS

, GANOIA
TODOS lOS TERMINns

lO VALLE DE AYORA
TODUS LOS TERMINDS

11 ENGUERA Y LA CANAL
TODUS LOS TrRHINOS

lZ LA COSTERA DE JATIVA
TUDUS l~S Tlq~I~05

1) VALLES DE ALBAIDA
TODOS lOS TlRMINOS

41 '14llADOLID

1 TIERRA DE CAMPOS
Tonu~ LUS Tr~MINOS

46 VAlENCIA.

1.),76

0,16

0,16

D,16

Q,76

0,16

",16

6,56

'),16

15,51

Il,Zl

10,11

1 ],60

'~", 64

.~b, Z]

TODOS lOS TfRHINOS

TaDOS lds T(RHINOS

TODOS lDS TERMINOS

6 G%JaN

J aYIEDO

8 tttERES

9 LlANES

l CAMPOS

ORENse

S GUARDO

Toaos lOS TF.RMINOS
, BelMDHTE DE "tRANOA

raoos lUS flRMtNOS

Tnaos lOS rEn~INOS

6 CfRVERA
TUDOS LOS T¿QMINOS

7 _GuruR.
rnaos UJS TrRMllmS

l LUAReA

YEGADEO
ronos los 't'~INlJS

TODOS lOS TE'MTNOS
] SAlOARA-YALDAYIA

TODUS lOS T[~"INOS

, BOEDO-OJEDA
TUOltS LOS TEAMINOS

TODOS LOS T[RMlnOS
) VERI"

Tonos lOS r~PMINOS

tANGAS DEL HARtEA
liJOOS LU5 r:::',",INO"

rODOS lOS TF.RMINOS
Z El 8ARCO DE VAlDEORRAS

roDas tl)S flqMHflJS

TOOOS lOS T[AMINOS
10 tANGAS DE ONIS

Tuaus lqS Tr.R"INOS

lit] TURAGONA

]It PAlENCIA

1 El CERRATa
TODOS LOS TE~~IN~S

]] ASTURIAS

TERRA-AlU
ronos lOS T(RMINnS

l RIBERA DE ERRO
TUOfJS llJS 1"'.RMINns

II,Z'>

fl,?7

5,65

4,10

1 CENTRO
TODOS lOS liRMINOS

) SUR
TOOOS LOS FRMIIII"S

Z,65
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Examinada la petición formulada por la Empresa «Cementos Hont~
ria; Sociedad Anónima», en solicitud de los beneficios· tributarios
previstos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en favor
de sus operaciones de escisión de una parte de su patnmonio para su
aportación a la nueva Sociedad «Cementos El Toro; Sociedad Ano..
nima»,

Este Ministerio, de confonnidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dietado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión Infonnadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien respecto a las descritas operaciones,
disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aponaciones y adjudicaciones de bienes y derechos escindidos
del patrimonio de «Cementos Hontoria, Sociedad Anónim3»), por un
valor neto contable de 8.316.798.000 pesetas, para su aportación a una
Sociedad· anónima de nueva creación, «Cementos El Toro, Sociedad
Anónima», que se constituirá con un capital social de 1.998.000.000
pesetas, mediante la emisión de 1.998.000 acciones, de 1.000 pesetas
nominales cada una, con una prima de emisión de 6.318.798.000
pesetas, valor equivalente al patrimonio aportado por la Sociedad que
se escinde.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios juridlcos enumerados, siempre que los mismos fuesen
necesarios, habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la escisión
a realizar, así como las escrituras publicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 20 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave el incremento de patrimonio que
se pone de manifiesto en la Sociedad escindida por importe de
4.110.076.379 pesetas.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 10. t del Real Decreto
2182/1981, de 24 de julio, las disminuciones patrimoniales contabiliza
das en los respectivos Balances de fusión sólo se computarán como tales
a efectos del Impuesto sobre Sociedades, si la reducción del valor de los
elementos del Activo se realiza conforme al cumplimiento de las normas
de la Ley 61/1978, y, en particular, su articulo 15.

Tercero.-Podrán obtener una bonificación de hasta el99 por 100 de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi·
siones que se realicen, con motivo de la presente operación, siempre que
así lo· acuerde el Ayuntamiento respectivo, de conformidad con lo

. ORDEN de 12 de julio de 1991 por la que se reconocen
determinados benejicios tributarios. establecidos en la Ley
76/1980, a la escisión de «Cementos Hon{oria. Sociedad
Anónima».'

Z tDRJA

Ambito territorial

ORDEN de 12 de julio de 1991 por la que se reconocen
determinados benejicios tributarios. establecidos en la Ley
76/1980. a la escisión de «Cementos Cosmos, Sociedad
Anónima».

18712

dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 3911988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 5/1990. de 29 de junio, sobre medidas. en materia presupuesta
ria, financiera y-tributaria, procedente del Real Decreto-Iey 7/1989, de
29 de diciembre, Que modifica, entre otros, el articulo 13 de la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6, apartado 2,
de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación se
neve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial
del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso--administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Cont~ncios<r
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
. Madrid, 12 dejulio de 199I.-P. O. (Orden de 23 de octubre de 1985),
el Secre.tario de Estado de Hacienda, Antonio Zabalza Martí.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Exa'minada la petición fonnulada por la Empresa «Cementos Cos
mos, Sociedad Anónima», en solicitud de los beneficios tributarios
previstos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en favor
de sus operaciones de escisión de una parte de su patnmonio para su
aportación a la nueva Sociedad «K.ratos Industrial, Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
y en el.Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien respecto a las descritas operaciones,
disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos escindidos
del patrimonio de «Cementos Cosmos, Sociedad Anónima», por un
valor neto contable de 15.659.957.238 pesetas, para su aportación a una
Sociedad anónima de nueva creación, «Kratos Industrial, Sociedad
Anónima», que se constituirá con un capital social de 3.499.900.000
pesetas, mediante la emisión de 699.980 acciones, de 5.000 pesetas
nominales cada una, con una prima de emisión de 12.160.05-7.238
pesetas, valor equivalente al patrimonio aponado .por la Sociedad que
se escinde.-

S) Contratos preparatorios Que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídiCOS enumerados. siempre que los mismos fuesen
necesarios, habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la escisión
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación~que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 20 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave el incremento de patrimonio que
se pone de manifiesto en la Sociedad escindida por importe de
8.670.372.313 pesetas. ,

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 1.0.1 del Real Decreto
2182/1981, de 24 de julio, las disminuciones patrimoniales contabiliza
das en los respectivos Balances de fusión sólo se computarán como tales
a efectos del Impuesto sobre Sociedades, si la redUCCión del valor de los
elementos del Activo se realiza conforme al cumplimiento de las normas
de la Ley 61/1978. y, en particular, a su artículo 15.

Tercero.-Podran obtener una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota Que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi
siones que se realicen, con motivo de la presente operación, siempre que
así lo acuerde el Ayuntamiento respectivo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 39/ 198~, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 51 I990, de "29 de junio, sobre medidas en materia presupuesta
ria, financiera y tributaria, procedente del Real Decreto·ley 7/1989, de
29 de diciembre, Que modifica. entre otros, el artículo 13 de la Ley

,"",4'1 l,RO

l1,ll 0,96

''', 11 1,'JO

1? ]11 1,60

14 t H n,~6:

n,16 1,6'

I Z.lII~ 0,?6

¡r' Combo P" Combo

Modalidad ." Modalidad B

TonOS LOS TERMINOS

TODOS lOS TERMIN"S

1 fGEA DE LOS CA8AlLERn~

TllDOS lll5 Tu'MINOS

TDOOS lOS TERMINOS
1 tAl.AUYUQ

rODaS LOS TERMINOS
, LA Al"UNIA DE OOÑAGODINA

rODOS lOS TER"'lNOS
, ZARAGOZA

rODOS LOS TERMINOS
• DlROtA

., CASPE

18711

4 SURESTE
moos llJS Tí:RI11Nns

•• VI leAYA.

1 VllCAYA
TODOS ll)S l'~Q "'I-'O'i

'0 llRAGOZA


